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LEY TERRITORIAL N° 682

Sancionada el día 16 de Noviembre
de 2005.
Promulgada el día 02 de Diciembre
de 2005.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Increméntase el Presu-
puesto General del Poder Judicial
Provincial, Ejercicio 2005, aproba-
do mediante Ley provincial 661, en
PESOS TRES MILLONES QUI-
NIENTOS MIL ($3.500.000).
Artículo 2°- El monto señalado en
el artículo precedente será financia-
do con recursos propios, provenien-
tes, de la recaudación de tasas de
Justicia, disponibles en la tesorería
del Poder Judicial Provincial.
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL
DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2005.

GUZMAN

DECRETO N° 4285 02-12-05

POR TANTO:
     Téngase por Ley N° 682, Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY TERRITORIAL N° 683

Sancionada el día 01 de Diciembre
de 2005.
Promulgada el día 06 de Diciembre
de 2005.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Suspéndense por el
plazo de ciento ochenta (180) días
todas las ejecuciones de sentencia,
por montos inferiores a  PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA
MIL ($ 350.000) de deuda conta-
ble, que tengan por objeto el remate
de bienes otorgados en garantía o
bienes embargados a deudores del
Fondo Residual Ley provincial 478,
siempre que dicha ejecución esté
siendo llevada adelante por la Ad-
ministración de ese ente Residual.
Artículo 2°- El Fondo Residual de-
berá remitir, dentro de los sesenta
(60) días, a esta Legislatura Provin-
cial un informe detallado de toda la
cartera, en el que se deberá indicar:
a) Nombre, apellido y/o denomina-
ción del deudor;
b) deuda total;
c) deuda contable;
d) garantías;
e) toda otra información que resulte
de interés para el análisis de la cartera.
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL

DEL DIA 1° DE DICIEMBRE DE
2005.

GUZMAN

DECRETO N° 4323 06-12-05

POR TANTO:
     Téngase por Ley N° 683, Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial
de Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4286 02-12-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Sr. Martín Alberto
BIANCHI DNI N° 28.695.164 de
la ciudad de Ushuaia por la suma de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-),
en un todo de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo por un lado a
nombre del Sr. Martín Alberto
BIANCHI DNI N° 28.695.164, Por
un monto de PESOS QUINCE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($15.552,75) y el sal-
do restante de PESOS CUATRO
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($4.447,27),
deberá acreditarse a la empresa
DAMA TURISMO, AGENCIA
DE VIAJES Y TURISMO, en la
cuenta N° 02-0289-432 correspon-
diente al Banco Tierra del Fuego,
cuyo titular es el Sr. Ado Alberto
Christian HENNINGER DNI N°

07.827.305, proveedor del estado
Provincial N° 635, atento a la auto-
rización que efectuó el Sr. Martín
Alberto BIANCHI DNI N°
28.695.164, quienes dentro de los
NOVENTA (90) días de percibido
el subsidio, deberán presentar la ren-
dición correspondiente ante la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les y con la Comunidad.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.15.113.
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponde, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4287 02-12-05

ARTICULO 1°- Hacer lugar al re-
curso de queja y apelación en sub-
sidio deducido por el Cabo Natalia
Mabel ZIEGLER en el cual solicita
el cese de su pase a disponibilidad.
ARTICULO 2°- Disponer el rein-
tegro al servicio efectivo de la cau-
sante a partir del día siguiente al de
su notificación por los motivos ex-
puestos en los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 3°- Remitir el presente
a la Jefatura de Policía a los efectos
de que sé adecue la calificación de la
causante por el período 2003/2004
de conformidad a los argumentos
vertidos en los considerandos y en
el Dictamen S.L.yT. N° 2362/05.
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ARTICULO 4°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4288 02-12-05

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud Unidad
Ejecutora 104 - Hospital Regional
Ushuaia, como agente categoría 10
P.A. y T., a la señora Sandra Renee
CARSIN GUERIZOLI, legajo N°
18780192/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda; dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4289 02-12-05

VISTO el expediente N° 19410 -
ME/05 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución M.I. N° 1755/
05, del Ministerio del Interior de la
Nación se asignaron fondos por un
monto de PESOS QUINIENTOS
MIL ($ 500.000,00.-).
Que por parte N° 3763/05 del Cen-
tro de Comunicaciones Tierra del
Fuego, Red de Presidencia de la Na-
ción y Gobernaciones de Provincias,
se comunica que los fondos asigna-
dos deberán ser afectados a
desequilibrios financieros de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
Que corresponde aceptar la suma
de PESOS QUINIENTOS MIL
($ 500.000,00.-) en concepto de
Aportes del Tesoro Nacional.
Que dicho importe deberá ser depo-
sitado en la Cuenta Corriente del
Banco de Tierra del Fuego N°
1710435/7.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 123° y 135°
,de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO l°- ACEPTAR la suma
de PESOS QUINIENTOS MIL
($500.000,00.-) recibidos del Minis-
terio del Interior de la Nación, según
Resolución M.I. N° 1755/05 con la
finalidad de atender desequilibrios fi-
nancieros de la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlántico

Sur, en concepto de Aportes del
Tesoro Nacional.
ARTICULO 2°- Depositar la
suma de PESOS QUINIENTOS
MIL ($ 500.00,00.-) en la Cuenta
Corriente del Banco de Tierra del
Fuego N° 1710435/7.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4290 02-12-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Irma del Carmen
PERALTA, legajo N° 12539646/00,
categoría 21 P.A.y T. a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a fin de
concurrir al 54° Curso Intensivo de
Perfeccionamiento Dermatológico
para Graduados "Prof. Dr. Luis E.
Pierini", entre los días 07 al 13 de
noviembre del año 2005. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4291 02-12-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo deducido
por el agente Luis María
RODRIGUEZ, DNI N°
12.501.687, contra la omisión en
la Recategorización efectuada me-
diante los Decretos Provinciales
N° 2157/05 y N° 2158/05, ello en
virtud de los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S. L. y T.
N° 2389/05.
ARTICULO 2°- Notificar al agente
con la entrega de copias autenticadas
del presente y del Dictamen S.L.yT.
N° - 2389/05, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa días
hábiles judiciales a partir de la noti-
ficación del presente, en virtud de
los artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N°4292 02-12-05

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Mayor Ramón Dolaricio
LALINDA, Legajo N° 80198,
D.N.I. n° 12.852.578, a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a

la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de. la Policía Federal a fin
de que se le abonen los haberes
previsionales pertinentes y comu-
nicar a la Caja Compensadora de la
Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicara
quienes,corresponda, notificar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4293 02-12-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el Agente Rubén Alejan-
dro MARTINEZ, D.N.I. N°
23.994.798, contra el Decreto Pro-
vincial N° 1856/05 atento su mani-
fiesta improcedencia, ello conforme
a lo expuesto en los cqnsiderandos y
en el Dictamen S.L.y T. N° 2369/05.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 2369/
05 haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa, quedando ex-
pedita la etapa judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles conforme lo establecido por
los artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4294 02-12-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, a la
señora María Laura RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 25.888.325, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.1 4-0, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifiquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4295 02-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
4144/05, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- No hacer lugar a las
impugnaciones presentadas por los
Escribanos Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, Rosa Delia WEISS
JURADO, Mariana MORI y

Hernán LOPEZ FONTANA, res-
pecto a la publicación de edicto; de
nómina de aspirantes a Registro
Notarial, en virtud de los conside-
randos precedentes y dei Dictamen
S.L.yT. N° 2304/05".
ARTICULO 2°- Comunicar, notifi-
car a quien corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4296 02-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
4265/05, donde dice N° 14.741.484,
debe decir N° "10.649.982".
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4297 02-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N°
4908/04, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Dejar sin efecto la designa-
ción efectuada por Decreto Provin-
cial N° 4361/04, de la señora Paula
Daniela Ayelén LONCON CAR-
CAMO, D.N.I. N° 31.615.442, en
el cargo de Auxiliar dependiente de
la Subsecretaría de Turismo y Me-
dio Ambiente del Ministro de Tu-
rismo y Medió Ambiente, a partir
del día dieciséis (16) denoviembre
de 2004".
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4298 02-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 4907/
04, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 1°-
Dejar sin efecto la designación efec-
tuada por Decreto Provincial N°
3637/04, del señor Isaac Narciso
ORTIZ, D.N.I. N° 11.621.935, en el
cargo de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Asun-
tos Antárticos del Ministro de Tu-
rismo y Medio Ambiente, a partir
del día ocho (8) de Octubre de 2004".
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4299 02-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar la fecha
por la cual se deja sin efecto la de-
signación en el cargo de Auxiliar Téc-
nico dependiente del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas, del
señor Santos Nicolás PETTI, D.N.I.
27.421.470, efectuada por Decreto
Provincial N° 3843/05, siendo la co-
rrecta a partir del día nueve (9) de
Octubre de 2005.
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ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4300 02-12-05

ARTICULO 1° - Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud Unidad
Ejecutora 104 - Hospital Regional
Ushuaia, al señor Paulo BELLO,
D.N.I. N° 17.932.745, como agente
categoría 21 P.A.yT., a partir del día
siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de los cer-
tificados de aptitud psicofisica de-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.
03.20.104.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4301 02-12-05

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicio de la Téc. Ce-
cilia TIRATEL, agente categoría 21
P.A.yT., Legajo 20416963/00, a la
ciudad de Mendoza, entre los días
veintiocho (28) de octubre al ocho
(08) de noviembre de 2005.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no devengó gastos
al Tesoro Provincial, por cuanto los
mismos fueron afrontados por el
Instituto Nacional del Agua.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4302 02-12-05

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicio de la Lic. Rita
LOFIEGO, agente categoría 21
P.A.yT., Legajo 13969515/00, a la
localidad de Trevelín, entre los días
treinta y uno (31) de octubre al cin-
co (05) de noviembre de 2005.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no devengó gastos
al Tesoro Provincial, por cuanto los
mismos fueron afrontados de mane-
ra personal.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4303 02-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar el Trasla-
do en Comisión de Servicios del
Subcomisario Mario Norberto MA-

RINO, D.N.I. N° 16.603.108 y del
Inspector Dante Javier CURI, D.N.I.
N° 22.948.956, durante los días 4 al
10 de diciembre de 2005 y del
Subinspector Luis Norberto
VESTIDELLI, D.N.I. N° 25.543.023,
durante los días 4 al 17 de diciembre
de 2005, a la ciudad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Solicitar la exten-
sión de órdenes de pasajes vía aérea
por. los tramos: Ushuaia/Río Galle-
gos/Ushuaia y la liquidación de siete
(7) días de viáticos a favor ele Mario
Norberto MARINO y Dante Javier
CURI y de catorce (14) días a favor
de Luis Norberto VESTIDELLI.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.14.200.371 y 1.1.1.
03.14.200.372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4304 02-12-05

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del 1° de marzo de 2005 el Contrato
de Locación de Servicios, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y el Arq. SILVA VARGAS, José,
en fecha 17 de enero de 2005, regis-
trado bajo el N° 10472, ratificado
mediante Decreto N° 611/05, en vir-
tud de los considerandos expuestos
precedentemente.
ARTICULO 2°- Derogar desde el
1° de Marzo de 2005 el Decreto
Provincial N° 611/05 mediante el
cual se ratifico el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 10472.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 4305 02-12-05

VISTO el expediente N° 3515/05 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó el
Convenio suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el ex Ministro de Obras y
Servicios Públicos, Don Vicente FI-
LOSA, y el "Ushuaia Rugby Club",
representado por su Presidente,
Don Martín Augusto MONTE,
D.N.I. N° 20.211.671 y su Secreta-
ría, Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ
SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 17 de mayo de 2005 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 10636,

siendo procedente su ratificación.
Que para afrontar el gasto que el
mismo demanda se cuenta con la
partida presupuestaria correspon-
diente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los articulos 123° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR EN
EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
cinco (5) cláusulas, el Convenio,
celebrado con fecha 17 de mayo
de 2005, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el ex Ministro de Obras y Servicios
Públicos, Don Vicente FILOSA, y
el Ushuaia Rugby Club, representa-
do por su Presidente, Don Martin
Augusto MONTE, D.N.I. N°
20.211.671 y su Secretaria, Dra.
Gabriela Carolina MUÑIZ
SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576,
registrado bajo el N° 10636, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 111-03-16-105-422 del Ejercicio
Económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 4306 02-12-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Jorge Alfredo
CAMBA, legajo N° 11097329/00,
categoría 21 P.A.yT., a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a fin
de asistir al 76° Congreso Argenti-
no de Cirugía y Curso de Cirugía
Perentenea y Mininvasiva, entre los
días 20 al 26 de noviembre del año
en curso. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4307 02-12-05

ARTICULO l °- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto por el
Comisario Pedro MENCIA, D.N.I.

N° 10.953.057, contra el artículo 2°
de la Resolución N° 320/05 - J.P.,
por lo que su ascenso deberá efec-
tuarse en forma retroactiva al día 01/
01/04, ello conforme a lo expuesto
en los Considerandos precedentes y
en el Dictamen S.L.y T. N° 2358/05.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto el
artículo 2° de la Resolución N° 320/
05 - J.P., ello conforme a lo expuesto
en los Considerandos precedentes y
en el Dictamen S.L.yT. N° 2358/05.
ARTICULO 3°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L.y T. N° 2358/05.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4308 02-12-05

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 -
Ministerio de Educación y Cultura
- Unidad Ejecutora 103 - Supervi-
sión EGB 1 y 2, como categoría 18
P.A.yT., a la agente Ana María del
Carmen VERA, legajo N° 12129227/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín  Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4309 06-12-05

VISTO, el expediente N° 14035-
MO/05 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que el proyecto plantea la refacción
y remodelación de un edificio para
la creación de una escuela de hotele-
ría y gastronomía, fundamentándo-
se en la constante demanda de este
rubro, de acuerdo a la memoria des-
criptiva detallada en el pliego de con-
sulta obrante a fs. 303 y siguientes.
Que de fs. 206 a fs. 208 obra el De-
creto N° 2264/05 de fecha 06/07/
05, el cual aprueba la documenta-
ción, autoriza el gasto y llamado a
Licitación Pública N° 01/05 para la
Obra: "ESCUELA DE HOTELE-
RIA Y GASTRONOMIA-RIO
GRANDE" con un presupuesto ofi-
cial de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS
QUINCE CON CINCUENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 3.849.515,52).
Que el Pliego Licitario fue adquirido
por TRES (3) empresas locales.
Que del Acta de Apertura obrante a
fs. 396, celebrada con fecha 05/08/
05, se desprende que se han presen-
tado TRES (3) oferentes.
Que de fs. 2214 a fs. 2221 obra el in-
forme de la Comisión de Preadjudica-
ción, del cual se desprende que la ofer-
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ta presentada por la empresa
PETROCON S.A., por la suma de
PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS VEIN-
TITRES CON OCHENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 4.435.323,87) con un
anticipo financiero del QUINCE
POR CIENTO (15%), resulta, aún
así, la más conveniente a los intere-
ses de la Provincia, encontrándose
por encima del presupuesto oficial
en un ONCE COMA CINCUEN-
TA Y DOS POR CIENTO (11,52%).
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para afrontar el gasto, se-
gún comprobante obrante a Es.
2270.
Que es necesario autorizar el gasto
por la diferencia que surge del mon-
to aprobado por el Decreto N° 2264/
05, según presupuesto oficial y la
oferta alternativa de la Empresa, que
asciende a la suma de PESOS QUI-
NIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL OCHOCIENTOS OCHO
CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 585.808,35).
Que a fs. 2279 vuelta obra interven-
ción del Señor Ministro de Obras y
Servicios Públicos aconsejando adju-
dicar la obra con anticipo financiero.
Que el presente trámite se encuadra
en los alcances del artículo 9° inciso
a) de la Ley 13.064 de Obras Públi-
cas, Decretos y Resoluciones Re-
glamentarias, como así también del
Jurisdiccional de Contrataciones que
reglamenta el Decreto Provincial N°
1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge del monto aprobado por De-
creto N° 2264/05, según presupues-
to oficial y la oferta de la Empresa,
cuya diferencia asciende a la suma de
PESOS QUINIENTOS OCHENTA
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
OCHO CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 585.808,35), por los
motivos citados en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS CUA-
TRO MILLONES CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS VEINTITRÉS
CON OCHENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 4.435.323,87) con un
anticipo financiero del QUINCE
POR CIENTO (15%), por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.

ARTICULO 3°- Adjudicar  la Obra:
"ESCUELA DE HOTELERIA Y
GASTRONOMIA - RIO GRAN-
DE", a la Empresa PETROCON
S.A., por la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS VEINTITRES
CON OCHENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 4.435.323,87) con un
anticipo financiero del QUINCE
POR CIENTO (15%).
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria detallada a fs. 1.1.1.00.3.016.
103..422 del ejercicio financiero en
vigencia, hasta la suma de PESOS
SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00)
y el saldo restante de PESOS TRES
MILLONES SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTOS VEINTITRES CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 3.735.323,87) a la partida corre-
lativa del ejercicio 2006.
ARTICULO 5°- Delegar en el Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos la facultad de suscribir el co-
rrespondiente contrato de obra pú-
blica, de acuerdo al proyecto adjun-
to, previo ingreso de garantía,
ARTICULO 6°- De forma.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 4310 06-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del Agente Ri-
cardo Esteban CHEUQUEMAN -
Legajo N° 20709905/00, a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires,
por el término de diez (10) días, a
partir del día quince (15) de diciem-
bre de 2005.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generará erogaciones por
gastos de pasaje y viáticos al tesoro
provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4311 06-12-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Jefe Oficina Provincial de-
pendiente de la Secretaría Legal y
Técnica, al Doctor Emilio Ramón
CARTEY, D.N.I. N° 18.305.027, a
partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el ar-
tículo 12° de la Ley Nacional 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión del funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.24.101.
ARTICULO 3°- Notifiquese al in-
teresado, comuníquese, dese al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archí-

vese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4312 06-12-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Secretario de Despacho depen-
diente de la Secretaría Legal y Técni-
ca, a la Srta. Mariela Susana
MARCONCINI, D.N.I. N°
25.633.201, a partir del día uno (1°)
de Diciembre de 2005. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.24.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4313 06-12-05

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Hacien-
da y Finanzas, Dn. Raúl Horacio
BERRONE, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día cuatro (4) de diciembre de 2005.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de los viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4314 06-12-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. Isabel del Car-
men ASIS DNI N° 18.706.496, por
la suma de PESOS CUATRO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 4.639,75.-), en un
todo de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
empresa DAMA TURISMO,
AGENCIA DE VIAJES Y TURIS-
MO, en la cuenta N° 02-0289-432
correspondiente al Banco Tierra del
Fuego, cuyo titular es el Sr. Ado
Alberto Christian HENNINGER
DNI N° 07.827.305, proveedor del
estado Provincial N° 635, atento a
la autorización que efectuó la Sra.

Isabel del Carmen ASIS DNI N°
18.706.496, cuyo original corre glo-
sado a fs 11, quien dentro de los
SESENTA (60) días deberá presen-
tar la rendición correspondiente ante
la Secretaría de Relaciones Institu-
cionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°-  El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.15.113.514,
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4315 06-12-05

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto. - Uni-
dad Ejecutora 105 - Dirección Ge-
neral del Registro Civil y Capacidad
de las Personas, como agente cate-
goría 10 P.A. y T. a la señora Antonia
Cristina CALIVA, legajo N°
10772721/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4316 06-12-05

ARTÍCULO 1°- Cambiar de Agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 -
Ministerio de Educación y Cultura
- Unidad Ejecutora 104 - Supervi-
sión EGB 3 Trayectos Técnicos
Profesionales, como agente catego-
ría 10 P.A. y T., al señor Nicolás
Ezequiel OLIVERA, legajo N°
31590534/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4317 06-12-05

ARTICULO 1°- Adscribir a la Di-
rección Provincial de Vialidad, a la
agente Verónica Vanesa SOTO, ca-
tegoría 10 P.O.M.yS., legajo N°
29342731/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo 1, punto 2.3 - Re-
glamentario de la Ley Nacional
22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
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de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Admi-
nistración Financiera, dependiente del
Ministerio de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto, la real pres-
tación de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4318 06-12-05

ARTICULO l°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el Dr. Osvaldo LOPEZ, D.N.I.
N° 22.206.759, en el cual solicita se
impartan las instrucciones necesa-
rias a fin de que se ponga en ejecu-
ción y se de cumplimiento a la nor-
ma contenida en el tercer párrafo del
artículo 11 ° de la Ley Provincial N°
653 y, en su mérito, se televisen las
Sesiones de la Cámara Legislativa
Provincial, en virtud de los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S. L. y T. N° 2433/05.
ARTÍCULO 2°- Notificar al
presentante con copia autenticada
del presente y del Dictamen S.L.yT.
N° 2433/05, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá deducir la acción judicial
respectiva dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles computados
a partir del día siguiente al de su
notificación, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4319 06-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar la fecha
por la cual se deja sin efecto la de-
signación en el cargo de Jefe de Ofi-
cina Provincial dependiente de la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos
de la Secretaria Legal y Técnica, de
la Licenciada María Silvina
DRAGHI, D.N.I. N° 20.622.996,
efectuada por Decreto Provincial N°
3852/05, siendo la correcta a partir
del día once (11) de octubre de 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4320 06-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar la fecha
por la cual se deja sin efecto la de-
signación en el cargo de Jefe de Ofi-
cina Provincial dependiente de la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría Legal y Técnica, del
Doctor Marcos ANDRIN, D.N.I.

N° 21.488.491, efectuada por De-
creto Provincial N° 3852/05, siendo
la correcta a partir del día once (11)
de octubre de 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4321 06-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
4052/05, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1 °- Adscribir al Bloque del Fren-
te de Unidad Provincial de la Legis-
latura de la Provincia, a la agente
Diana Mirta SUAREZ, legajo N°
11334516/00, categoría 22 P.A.y T.,
a partir del día siguiente a su notifi-
cación y; por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el Decre-
to Nacional N° 2058/85, Anexo I,
punto 2.3 Reglamentario de la Ley
Nacional 22251", por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4322 06-12-05

VISTO el expediente N° 013735-
EMI2005 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco y el Protocolo
Adicional I, celebrados entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y la Fa-
cultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Lomas de
Zamora.
Que el Convenio Marco y el Proto-
colo Adicional I han sido registra-
dos bajo los números 10751 y
10752, respectivamente; resultando
procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva de crédito presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 123° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR EN
EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio Marco
y el Protocolo Adicional I, celebra-
dos entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la Facultad de Ciencias So-
ciales de la Universidad Nacional de
Lomas de Zamora, registrados bajo

los números 10751 y 10752, respec-
tivamente; por las razones expues-
tas en los considerandos y que for-
man parte del presente.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so 1°, de la Constitución Provincial:
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.13.105.3:4.5.0.
00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11 y 1.1.
1.03.13.105.3.9.1.0. 00.3.4.1.16.
00.00.00.00.1.11, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4324 06-12-05

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Presi-
dente de la Comisión Permanente de
Asesoramiento de la Comisión N° 1
de la Legislatura Provincial, Legisla-
dor Carlos SALADINO, a partir de
la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente
devengará gastos de pasajes y viá-
ticos.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4325 07-12-05

ARTICULO 1°- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 1023 15-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas y Pasivas a los agentes que
efectivizaron la prestación de los ser-
vicios en forma real y efectiva entre
los días 01 y 31 de agosto del año en
curso, por la Dirección General del
Hospital Regional Río Grande y Cen-
tro Asistencial Tolhuin, de acuerdo
al detalle del Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia v archivar.

NOTO

RESOL. N° 1024 15-09-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los Ítem Adi-
cionales específicos del área Salud,
a favor de los Agentes que se deta-
llan en los Anexo I y II de la presen-
te, a partir de las fechas que allí mis-
mo se indican.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1025 15-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación "a cargo" de la División de
Servicios Generales, dependiente de
la Dirección de Administración del
Hospital Regional Ushuaia, del agen-
te Miguel Angel PEREYRA, legajo
N° 10756631/00, categoría 14
P.O.M.yS., a partir del 01 y hasta el
20 de septiembre del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1026 15-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación "a cargo" del Departamen-
to Enfermería, dependiente de la Di-
rección Médica del Hospital Regio-
nal Ushuaia, del agente Eduardo
MAIDANA, legajo N° 14195575/
00, categoría 12 P.A y T., a partir
del 26/08/05 hasta 01/09/05. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1027 15-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar el antici-
po con cargo a rendir por la suma de
PESOS SEISCIENTOS OCHENTA
Y OCHO ($ 658.-), para atender el
gasto que demandara la participación
de la Enfermera Paulina Cabrera al
"X Curso Intensivo de Capacitación
en Lactancia Materna- Hospital
Amigo de la Madre y el Niño".
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del anticipo con cargo a
rendir a la Dra Edit R. Scaiola.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la cobertura de esta erogación será
atendido con cargo al Programa Ma-
terno Infantil, siendo su financiación
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con fondos del Tesoro Nacional.
ARTICULO 4°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1028 15-09-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Abel Juan
PALMIERI, legajo N° 11241174/
00, categoría 21 P.A.yT., durante los
días 26 al 30 de septiembre, del co-
rriente año a la ciudad de El Calafa-
te, provincia de Santa Cruz. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1029 15-09-05

ARTICULO 1°- Declarar área críti-
ca al Servicio Diagnóstico por Imá-
genes del Hospital Regional Río
Grande, a partir del día 1° de sep-
tiembre del corriente año, a fin de
permitir la efectivización de guar-
dias pasivas de alto requerimiento
por parte del personal incluido en el
Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1030 16-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas, efectivizadas por el agente Ale-
jandro Raúl Eloy GARCIA, legajo
N° 17784419/00, categoría 10
P.O.M.y S. de acuerdo al detalle del
Anexo I de la presente, durante los
meses de julio y agosto del año en
curso, en la Secretaria de Coordina-
ción. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputada a
la partida presupuestaria del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1031 20-09-05

ARTICULO 1°- Reubicar en el Es-
calafón  Húmedo, al personal deta-
llado en el Anexo I de la presentes, a
partir del 19 de septiembre de 2005,
en virtud de lo establecido en el De-

creto Provincial N° 3452/05. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Asignar y Autorizar
a partir del 19 de septiembre de 2005,
la liquidación de los adicionales de sa-
lud, establecidos en el Decreto Pro-
vincial N° 730/95, a los agentes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
según en cada caso se indica.
ARTICULO 3°- Dar de baja el adi-
cional Función Jerárquica estableci-
do en el art 3° del Decreto Provincial
N° 407/04 a los agentes que se deta-
llan en el Anexo II de la presente y
otorgar a favor de los mismos el adi-
cional Función Jerárquica estableci-
do en el Decreto Provincial N° 730/
95 y sus modificatorios según en cada
caso se indica. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1032 20-09-05

ARTICULO 1°- Promover a partir
del día 1° de julio del año 2005, al
agente Miguel Angel FIRPO, legajo
N° 8575329/00, de categoría 17
P.A.yT. a categoría 21 P.A.yT., ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia Jurisdicción 20,
Unidad Ejecutora 101 y 107, según
se indica.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1033 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Horacio Luis
ARTIEDA, legajo N° 17546419/00
categoría 24 P.A.yT., el día 01 de
septiembre de 2005, a la ciudad de
Río Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de medio (1/2) día de viá-
tico y el reintegro del importe de
PESOS CINCUENTA ($ 60,00), en
concepto de pasajes vía terrestre por
los tramos Ushuaia-Río Grande-Us-
huaia, a favor del agente citado en el
artículo precedente, debiéndose im-
putar dicho gasto a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.20.104.372 y
1.1.1.03.20.04.371 respectivamen-
te, del Hospital Regional Ushuaia.

ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial del Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1034 22-09-05

ARTICULO 1°- Hacer lugar parcial-
mente al Reclamo Administrativo
interpuesto por la agente Marcela
Adriana RATTI, categoría 21
P.A.yT., legajo N° 13495640, en lo
que respecta exclusivamente a la
omisión en el pago de sus haberes
durante los días 12/10/01 al 19/10/
01, no así respecto de la omisión en
el pago de los días durante los cua-
les estuvo suspendida en sus fun-
ciones ya que los mismos han sido
abonados en el mes de Septiembre
de 2004, ello en virtud de los consi-
derandos precedentes y del Dicta-
men S.L. y T. 393/05 y 2035/05.
ARTICULO 2°- Indicar a la Subse-
cretaria de Recursos Humanos que
deberá abonar los periodos adeuda-
dos que van desde el día 12/10/01 al
19/10/01.
ARTICULO 3°- Notificar al recla-
mante con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.yT. 2035/
05, haciéndole saber que se ha agota-
do la vía administrativa y que podrá
interponer demanda judicial dentro de
los noventa (90) días de notificada,
conforme con los Art. 10,15 y 24 de
la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 4°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1035 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la
posposición del inicio de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2004, veintitrés (23) días,
2° fracción, que fuera otorgada me-
diante Disposición S.R.H. N° 3163/
05, para el día 08/09/05, al agente
Raúl Luis CABRERA, legajo N°
13754729/00, por razones de servi-
cios, quedándole pendiente el usu-
fructo veintitrés (23) días, los que
serán efectivizados a partir del 13/
09/05. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaria
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1036 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Jorge Fernando GALLAR-
DO BARRIA, categoría 10 P.A.yT.,
legajo N° 27368408/00, y Alejan-
dro Arístides TITO, categoría 10
P.A.yT., Legajo N° 26629620/00, el
día 05 de septiembre del corriente
año, a la Comuna de Tolhuin. Ello
por los motivos expuesto en los con-

siderandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día de viático a favor de cada uno de
los agentes citados en el artículo 1°
de la presente, el que fue afrontado
con los fondos de la cuenta corrien-
te pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1037 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Carlos Antonio OLMOS,
categoría 12 P.O.M.yS., legajo N°
16461001/00, el día 02 de septiem-
bre del corriente año, a la ciudad de
Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día de viático a favor del agente cita-
do en el artículo precedente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1038 22-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la afectación de Una (1) Guardia
Activa de Ocho (08) horas
efectivizada durante el mes de agos-
to del año en curso por la agente
Haydee Enriqueta SUAREZ, legajo
N° 3016188/00, categoría 19 P.A.y
T. en el ámbito de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Ushuaia. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputada a
la partida presupuestaria del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1039 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento del Adicional
"Mayor Horario" a favor de los agen-
tes Marcela Liliana VELAZQUEZ,
legajo N° 25633193/00, categoría 10
P.A.yT. y Maximiliano MARTIN,
legajo N° 25178813/00, categoría 10
P.A.yT. a partir del día 06 de sep-
tiembre del año en curso. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
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presente a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1040 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la
posposición del inicio de la Licencia
Anual Reglamentaria año 2004,
treinta y cinco (35) días que fuera
otorgada mediante Disposición
S.R.H. N° 3201/05 para el día 29 de
agosto del corriente año, al agente
Luis Modesto ENRIQUEZ, legajo
N° 17690627/00, categoría 24 P.A.
y T., por estrictas razones de servi-
cio, los que  serán usufructuados a
partir del día 1° de enero de 2006.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1041 22-09-05

ARTICULO 1°- Designar al agente
Santos Domingo CABALLERO, le-
gajo N° 13165667/00, categoría 21
P.A.y J. como Jefe de Servicio Clí-
nica Médica dependiente del Depar-
tamento Medicina a partir del día
02 de septiembre del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
agente citado en el artículo prece-
dente, el Adicional Función Jerár-
quica equivalente a Jefe de Servicio,
acorde a lo previsto en el Decreto
Provincial N° 730/95, y sus modifi-
catorios.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1042 22-09-05

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Ines ARROYO, legajo N°
12079477/00, categoría 21 P.A.y T.
al cargo de Jefe de Servicio Clínica
Médica del Hospital Regional Río
Grande, a partir del día 02 de sep-
tiembre del año en curso, quien fue-
ra designada oportunamente median-
te Resolución M.S. N° 1170/04. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1043 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por los
agentes Víctor Hugo MAUMARY,
categoría 10 P.O.M.yS., legajo N°
16024167/00, Miguel Angel AGUI-
LERA, categoría 10 P.A.yT., legajo
N° 7827371/00 y Raúl Claudio
URIBE, categoría 10 P.O.M.yS., le-
gajo N° 24682874/00, el dia 20 de
julio del corriente año, a la Comuna
de Tolhuin. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
dia de viático a favor de los agentes
citado son el artículo precedente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1044 22-09-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.S. N° 0872/05, por
la cual se destaco en comisión de
servicio al agente Luis Modesto
ENRIQUEZ, legajo N° 17690627/
00, categoría 24 P.A. y T., a la ciu-
dad de Río Grande, el día 02 de sep-
tiembre de 2005. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1045 22-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación y pago del Adicional Feriado
y o Asueto, establecido por Decre-
to Provincial N° 2117/05, al perso-
nal de enfermería del Hospital Re-
gional Río Grande, efectivizados en
los meses de Mayo, Junio y Julio
del año en curso de acuerdo al deta-
lle del Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente, será imputada
a la partida presupuestaria del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1046 22-09-05

ARTICULO 1°- Rectifíquese el ar-
tículo 2° de la Resolución M.S. N°
0700/05, donde dice " .... debiéndo-
se imputar dicho gasto a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.20.105.371,
del Hospital Regional Río Grande",
deberá decir "... el que fue afrontado
con los fondos de la cuenta corrien-
te pagadora Hospital Regional Río

Grande N° 0037184/9". Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1047 22-09-05

ARTICULO 1°- Designar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
de la presente, como integrantes del
Consejo Consultivo Provincial de
Políticas Sociales, en representación
del Ministerio de Salud, acorde a lo
previsto en el artículo 2° del Decre-
to Provincial N° 1009/05. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes, corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1048 22-09-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada al
agente Abel Juan PALMIERI, lega-
jo N° 11241174/00, categoría 21
P.A.yT., para el día 16 de agosto del
corriente año, a la zona rural de
Cullén, mediante Resolución M.S.
N° 853/05. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1049 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación " a cargo" del Servicio
Odontología, dependiente de la Di-
rección Médica del Hospital Regio-
nal Ushuaia, de la agente María Isa-
bel TETTAMANTI, legajo N°
10620408/00, categoría 21 P.A.yT.,
a partir del 01/09/05 hasta 10/09/
05. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1050 22-09-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada al agen-
te Diego Pablo ACTIS PERINETTO,
legajo N° 18225514/00, categoría 21
P.A. y T., durante los días 20 al 23 de
noviembre del corriente año, a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, me-
diante Resolución M.S. N° 578/05.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1051 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación de la agente Ana María del
Valle HARO Legajo N° 13339652/
00, categoría 21 P. A.yT., "a cargo"
del Departamento Medicina del
Hospital Regional Ushuaia a partir
del 09 de septiembre del corriente
año y hasta tanto se reintegre su ti-
tular. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1052 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Miguel Orlando VINTIÑI,
categoría P.A.yT., legajo N°
14226142/02, el día 09 de septiem-
bre del corriente año, a la comuna de
Tolhuin. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día de viático a favor del agente cita-
do en el artículo precedente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1053 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Carlos Antonio OLMOS,
categoría 1.2 P.O.M.yS., legajo N°
16461001/00, el día 01 de septiem-
bre del corriente año, al Paso Fron-
terizo San Sebastián. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
dia de viático a favor del agente cita-
do en el artículo precedente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1054 22-09-05

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el Recurso de Reconsideración in-
terpuesto por la agente María
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Antonieta POLITO, legajo N°
12495918/00, categoría 15 P.A. y T.,
contra la Resolución M.S. N° 472/
04, ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 2027/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2027/05.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1055 22-09-05

ARTICULO 1°- ANULASE la Ins-
cripción y CANCELESE la Habili-
tación de la Droguería TIERRA
DEL FUEGO, sita en calle San
Martín N° 721 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día 08 de Agos-
to del 2005.
ARTICULO 2°- Notifíquese a los
causantes a través de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1056 22-09-05

ARTICULO 1°- Modificar el ar-
tículo 2° de la Resolución M.S. N°
0149/05, el cual quedará redactado
de la siguiente manera "ARTICU-
LO 2°- Reconocer y autorizar el
otorgamiento de medio (1/2) día viá-
tico a favor del agente Luis Ricardo
PRESSACCO, legajo N° 181404 84/
00, categoría 10 P.O.M.y S., el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/
9". Ello por los motivos expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1057 22-09-05

ARTICULO 1°- Ratificar los ar-
tículos 1° de la Resoluciones S.S.P.
N° 022 y 027/05, por los cuales se
reconoció y autorizo la comisión de
servicio efectuada por parte del agen-
te Carlos Antonio OLMOS, legajo
N° 16461001/00, categoría 12
P.O.M. y S., durante los días 04 y
09 de agosto del corriente año, al
Paso Fronterizo San Sebastián, a la
localidad de Tolhuin y a la ciudad de
Ushuaia, respectivamente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto los
artículos 2° de las Resoluciones
S.S.P. N° 022 y 027/05. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de un (1) dia
viático, a favor del agente citado en
el artículo 1° de la presente el que
fue afrontado con los fondos de la

cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1058 22-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Luis Ricardo
PRESSACCO, legajo N° 18140484/
00, categoría 10 P.O.M.y S., a la lo-
calidad de Tolhuin, el dia 08 de No-
viembre de 2004. Ello por los moti-
vos puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio, (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo 1° de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1059 22-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de las Guardias
efectivizadas por personal profesio-
nal del Hospital Regional Río Gran-
de durante el mes de Junio del año
en curso, de acuerdo al Anexo I de la
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a la
partida presupuestaria del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

NOTO

RESOL. N° 1060 22-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de las Guardias
efectivizadas por la agente
PELLEGRINI Sofía Graciela, Lega-
jo 12352578/00, Cat. 21 PAyT, du-
rante el mes de agosto del año en
curso, de acuerdo al Anexo I de la
presente. Ello por los motivos ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a la
partida presupuestaria del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

NOTO

RESOL. N° 1061 22-09-05

ARTICULO 1°- Declarar abstracto

el Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la agente Lidia Leonor
VALLEJO, legajo N° 20920278/00,
categoría 15 P.A.yT., contra la Reso-
lución M.S. N° 472/04, ello en vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en los Dictámenes
S.L.yT. N° 1782/05 y 1699/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sente con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y de los Dictáme-
nes S.L.yT. N° 1782/05 y 1699/05.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1062 22-09-05

ARTICULO 1°- Declarar abstracto el
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la agente Mabel Lidia
VELAZQUEZ, legajo N° 18117417/
00, categoría 15 P.A.yT., contra la
Resolución M.S. N° 472/04, ello en
virtud de los considerandos que ante-
ceden y lo expuesto en los Dictáme-
nes S.L.yT. N° 1769/05 y 1699/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y de los Dictámenes
S.L.yT. N° 1769/05 y 1699/05.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1063 23-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación de la agente Pamela Ceci-
lia AEDO PARDO, legajo N°
92321733/00, categoría 21 P.A.y T.
"a cargo" del Servicio Neonatología
del Hospital Regional Río Grande a
partir del día 29 de agosto del año en
curso, y hasta el reintegro de su ti-
tular. Ello por los motivos expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1064 23-09-05

ARTICULO 1°- Declarar área críti-
ca al Servicio Social del Hospital
Regional Río Grande, a partir del día
1° de septiembre del corriente año,
a fin de permitir la efectivización de
guardias pasivas de alto requerimien-
to por parte del personal incluido
en el Anexo I de la presente. Ello
por los motivos expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1065 27-09-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada a los
agentes que se detallan en el anexo I
de la Resolución M.S. N° 892/05,

para el dia 07 de septiembre del co-
rriente año, a la Comuna de Tolhuin.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1066 27-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Miguel Orlando VINTIÑI,
categoría 15 P.A. y T., legajo N°
14226142/02, el dia 16 de septiem-
bre del corriente año, a la comuna de
Tolhuin. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día de viático a favor del agente cita-
do en el artículo precedente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/
9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1067 27-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE - BUENOS
AIRES - RIO GRANDE a favor del
menor Hocquart, Gastón Lautaro
D.N.I. N° 32.768.633. Ello por lo
motivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos RIO GRANDE - BUENOS
AIRES - RIO GRANDE a favor de
los efectivos policiales,
CONTRERAS, Luis Isaac D.N.I. N°
25.465.413 y BURGOS, Mamerto
D.N.I. N° 14.633.213 y la operado-
ra terapéutica TELLO, Laura Elena
D.N.I. N° 18.521.239 y autorizar la
liquidación de los viáticos corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
sera imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.20.103.371 y
1.1.1.03.20.103.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 1068 27-09-05

ARTICULO 1°- Declarar área criti-
ca a la Unidad Otorrinolaringología
del Hospital Regional Río Grande, a
partir del dia 06 de agosto del co-
rriente año, a fin de permitir la
efectivización de guardias pasivas de
alto requerimiento por parte del per-
sonal incluido en el Anexo I de la
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presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1069 27-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la imple-
mentación de guardias pasivas a rea-
lizar por parte del personal profe-
sional del Servicio Neonatología del
Hospital Regional Ushuaia, de acuer-
do a la siguiente modalidad: los días
lunes, martes, miércoles y jueves:
Pasivas de Bajo Requerimiento y los
días viernes, sábados, domingos y
feriados: Pasivas de Alto Requeri-
miento, a partir del dia de la fecha.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1070 27-09-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada a fa-
vor de la agente Silvia Ester
CUFFRE, legajo N° 24300654/00,
categoría 19 P.A.y T, mediante Re-
solución M.S. N° 629/05, a partir
del 19 de septiembre de 2005. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reubicar a partir
del 19 de septiembre de 2005, a la
agente Silvia Ester CUFFRE, legajo
N° 24300654/00, categoría 19 P.A.y
T., dentro del ámbito del Ministerio
de Salud, del Hospital Regional Us-
huaia al ámbito de la Dirección de
Despacho Administrativo depen-
diente de la Subsecretaria de Coor-
dinación Control y Gestión del Mi-
nisterio de Salud. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 1071 27-09-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes, SAN-
CHEZ, Juan Alberto legajo N°
14429322/00 categoría 10 P.O.M. y
S. y a la docente MARTINEZ,
Adriana Elba legajo N° 13935511/00
que cumplen funciones en la Comuni-
dad Terapéutica KERISPEN de Us-
huaia, dependiente de la Subsecretaria
de Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, Ministerio de Salud, para tras-
ladarse a la ciudad de Río Grande, a
fin de realizar tareas inherentes a sus
funciones, en el C.P.A (Centro de Pre-
vención y Asistencia de las Adiccio-

nes). Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la
liquidación de cinco (05) y un (01)
días de viáticos respectivamente a
favor de los agentes citados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.20.103.372 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOL. N° 224 28-07-05

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO la Resolución N° 101/
2002 del registro de este Instituto,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
"Programa de Servicios Reintegra-
bles para Viajes", destinado a los
afiliados de este IPAUSS, cuyo
objeto será complementar las pres-
taciones médico asistenciales
como así también brindar un bene-
ficio ante situaciones de emergen-
cia debidamente fundamentadas, el
que se regirá mediante las pautas
y requisitos formales que figuran
en el Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 3°- ESTABLECER
como responsables de la gestión ad-
ministrativa del Programa aludido, a
las áreas indicadas y en la norma que
se establece en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 4°- El Departamento
Comercial, será responsable de la
gestión administrativa de los prés-
tamos con posterior tramitación a
la Comisión de Servicios Sociales o
Presidencia, según corresponda
para su aprobación; asimismo, de-
berá informar en forma mensual a
la Comisión de Servicios Sociales
para que tome conocimiento de los
otorgamientos y rechazos, éstos
últimos con la fundamentación de
los motivos.
ARTICULO 5°- AUTORIZAR que
el pago correspondiente se realice a
través del Fondo Operativo Us-
huaia, del Fondo de Reintegros de
Río Grande y el Fondo de Reinte-
gros de la Delegación Buenos Aires,
ello de acuerdo a la jurisdicción de
cada uno de ellos.
ARTICULO 6°- RATIFICAR lo ac-
tuado a la fecha por las áreas involu-
cradas.
ARTICULO 7°- REGISTRAR, co-
municar a quienes corresponda.

Cumplido, ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 225 28-07-05

ARTICULO 1°- DEROGAR la Re-
solución IPPS N° 1274/01 para la
determinación de rubro GUAR-
DIAS Y HORAS EXTRAS en los
beneficios concedidos por aplicación
de la ley territorial 244, en razón de
lo expresado por el Superior Tribu-
nal de Justicia, en la sentencia dicta-
da en los autos caratulados
"MIGONI JOSE HIPOLITO C/
IPAUSS S/CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO" Expte. 1603/03.
ARTICULO 2°- REGISTRESE, no-
tifíquese a las Areas Técnicas intervi-
nientes. Comuníquese a quienes co-
rresponda, cumplido ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 226 28-07-05

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR
los Formularios "CERTIFICA-
CION DE HORAS CATEDRA
NIVEL MEDIO Y SUPERIOR",
"CERTIFICACION DE GUAR-
DIAS Y HORAS EXTRAS", "CER-
TIFICACION DE ADICIONAL
POR DESARRAIGO", "CERTIFI-
CACION DE ADICIONAL DIS-
TRIBUCION FACTURAS", que
como Anexos I, II, III y IV, respec-
tivamente, forman parte integrante
de la presente, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- REGISTRESE, co-
muníquese a quienes corresponda,
cumplido ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 227 28-07-05

ARTICULO 1°- HACER lugar al
reclamo impetrado por el Sr. MAR-
QUEZ Manuel Angel (DNI
7.817.748), ordenando equiparar
funcionalmente el cargo de Delegado
del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos Río Grande al de Subsecre-
tario de Obras y Servicios Públicos
Zona Norte y consecuentemente li-
quidar y abonar el haber de pasivi-
dad que en todo momento al mismo
le corresponde percibir en los por-
centajes de la Ley a determinar por
las áreas técnicas, en actividad para
el último de los referidos cargos.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR y abo-
nar las diferencias retroactivas que
pudieren existir entre lo efectiva-
mente percibido por el titular de
autos y lo que a este le corresponde

percibir en virtud de la equiparación
dispuesta por el artículo anterior al
07/07/2003 fecha de presentación de
la solicitud, por haber quedado fir-
me y consentido el último haber de-
terminado a la misma, considerando
a tal efecto los valores de escala vi-
gentes en actividad para el Subse-
cretario de Obras y Servicios Públi-
cos Zona Norte , y de corresponder
lo ordenado por Resolución IPPS
949/01, Disposición de Presidencia
del IPPS. 436/01 Ratificada por Re-
solución IPAUSS. 11/02 y Artículo
50° de la Ley 561 de acuerdo a la
correspondencia de aplicar los mis-
mos en los periodos involucrados.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, no-
tifíquese al interesado en los térmi-
nos de lo dispuesto en el Artículo
51° y siguientes de la Ley 141, ha-
ciéndosele saber en ese acto de con-
formidad con lo normado por el ar-
tículo 11° inciso "f" de la Ley 641
que, dentro de diez (10) días de no-
tificado podrá interponer contra lo
aquí resuelto el Recurso de Recon-
sideración normado por los artícu-
los 127° y siguientes de la LPA., o
en su defecto y conforme lo dispo-
nen los artículos 138° y siguientes
del citado cuerpo normativo a su
opción, dentro de los quince (15)
días interponer directamente el Re-
curso de Alzada, o a tener por ago-
tada la instancia administrativa y
expedita la judicial en los términos
del CCA (Ley 133), pudiendo in-
terponer dentro del plazo de noven-
ta (90) días la correspondiente ac-
ción contencioso administrativa.
Cumplido. Archívese.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 228 28-07-05

ARTICULO 1°- RECHAZAR la
solicitud de JUBILACIÓN ORDI-
NARIA, formulada por la Sra.
SDRIGOTTI Mariel Silvina (D.N.I.
N° 13.788.534) por no cumplimen-
tar las prescripciones establecidas
en el artículo 35° inciso «b» de la
Ley 561, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 128//2005 y
189/2005 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y Comisión de
Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
la interesada, en la forma estableci-
da en el artículo 51° y siguientes de
la Ley 141, haciéndosele saber que
en ese acto de conformidad con lo
normado por el artículo 11° inciso
"f" de la Ley 641 que, dentro de diez
(10) días de notificado podrá inter-
poner contra lo aquí resuelto el Re-
curso de Reconsideración normado
por los artículos 127° y siguientes
de la LPA, o en su defecto y opción,
dentro de los quince (15) días inter-
poner directamente el Recurso o Al-
zada, o a tener por agotada la ins-
tancia administrativa y expedita la
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judicial en los términos de la CCA
(Ley 133), pudiendo interponer den-
tro del plazo de noventa (90) días la
correspondiente acción contencioso
administrativa. Comuníquese a
quien corresponda cumplido, AR-
CHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 229 28-07-05

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
GARDES Hugo Cesar (DNI N°
10.136.642) el beneficio de JUBILA-
CION ORDINARIA, de acuerdo con
lo estatuido por los Artículos 21°,
18°, 43° inc. "a" y concordantes de
la Ley 561, a partir del día siguiente
al cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo 62°
de la citada norma legal, quedando
supeditado el acuerdo del beneficio a
la legislación vigente a ese momento,
y en un todo de acuerdo con los Dic-
támenes Nros 154/2005 y 173/2005
del Director Técnico Administrativo
y Ejecutivo A/C y la Comisión de
Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del benefi-
cio quedará condicionada a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de su renun-
cia a todos los cargos en relación de
dependencia que se halle desempe-
ñando, salvo docencia e investiga-
ción a nivel universitario.
ARTICULO 3°- El haber previsio-
nal, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributivos
(artículo 51° y 64° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese al interesado, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordena-
do en el artículo 3° del presente. Re-
sérvese en Archivo hasta tanto se
agreguen la certificación de amplia-
ción y cese de servicios. De corres-
ponder se requerirán las constancias
necesarias para la liquidación de las
asignaciones familiares. Cumplido,
ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 230 28-07-05

ARTICULO 1°- RECHAZAR sin
más tramite el recurso interpuesto
por intermedio de apoderada y con
patrocinio letrado por la Señora
KARPUK, Olga Mabel (D.N.I. N°
6.660.491) asimilado al normado por
los Artículos 133° siguientes y con-
cordantes de la LPA. atento a lo dis-
puesto por el Artículo 11° Inciso
"g" de la ley 141 contra la Resolu-
ción D.G P. N° 261/04 del 22-09-04
por resultar la misma legítima y ajus-

tada a derecho en un todo de confor-
midad con las consideraciones ver-
tidas y dictámenes citados.
ARTICULO 2°- REGISTRESE, no-
tifíquese a la interesada en la forma
establecida en el artículo 51° y si-
guientes de la Ley 141, haciéndose-
le saber en ese acto que de confor-
midad con lo normado por el artícu-
lo 11° inciso "f" de la Ley 641 den-
tro de los diez (10) días de notifica-
da, podrá interponer contra lo aquí
resuelto el Recurso de Reconsidera-
ción normado por los artículos 127°
y siguientes de la LPA, o en su de-
fecto y conforme lo disponen los ar-
tículos 138° y siguientes del citado
cuerpo normativo a su opción, den-
tro de los quince (15) días interponer
directamente el Recurso de Alzada,
o a tener por agotada la vía adminis-
trativa y expedita la judicial en los
términos del CCA (Ley 133). pu-
diendo interponer dentro del plazo
de noventa (90) días la correspon-
diente acción contencioso adminis-
trativo. Cumplido, ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 231 28-07-05

ARTICULO 1°- RECHAZAR la
solicitud de reapertura de la JUBI-
LACION POR INVALIDEZ pre-
sentada por la Sra. SOTOMAYOR
Nilda Amelia (D.N.I. N°
16.112.363) por no encuadrarse la
peticionante en las prescripciones
del artículo 23° de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con los Dictámenes
Nros. 142/2005 y 192/2005 del Di-
rector de Asuntos Jurídicos y la
Comisión de Previsión Social.
ARTICULO 2°- Regístrese, comu-
níquese a quien corresponda, notifí-
quese a la interesada conforme las
pautas establecidas en el artículo 51°
y siguientes de la Ley 141, hacién-
dosele saber que en ese acto que de
conformidad con lo normado por el
artículo 11° inciso "f" de la Ley 641
dentro de los diez (10) días de noti-
ficado, podrá interponer contra lo
aquí resuelto el Recurso de Recon-
sideración normado por los artícu-
los 127° y siguientes de la Ley de
Procedimientos Administrativos, o
en su defecto y conforme lo dispo-
nen los artículos 138° y siguientes
del citado cuerpo normativo a su op-
ción, dentro de los quince (15) días
interponer directamente el Recurso
de Alzada, o a tener por agotada la
vía administrativa y expedita la judi-
cial en los términos del CCA (Ley
133), pudiendo interponer dentro del
plazo de noventa (90) días la corres-
pondiente acción contencioso admi-
nistrativo. Cumplido, ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 232 28-07-05

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. ROMERO Graciela Amanda
(DNI N° 13.990.709), el beneficio
de JUBILACION POR INVALI-
DEZ en carácter provisorio, de con-
formidad con lo estatuido en los Ar-
tículos 23°, 25°, 26° y 43° inciso
"c" y concordantes de la Ley 561, a
partir de la fecha de cese en toda
actividad en relación de dependen-
cia, de conformidad con lo estable-
cido en el Artículo 62° de la citada
norma legal, en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Números. 173/
2005 y 193/2005 del Director de
Asuntos Jurídicos Previsional A/C
y la Comisión de Previsión Social,
respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del haber ju-
bilatorio será a partir del día siguien-
te de la aceptación de la renuncia a
todos los cargos bajo relación de de-
pendencia que se halle desempeñan-
do, como a cualquier prestación gra-
ciable o no contributiva de la que
fuera beneficiaria (Artículos 51° y
63° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previsio-
nal, será determinado por el área com-
petente, debiendo abonarse a partir
del día en que ha dejado de percibir
remuneraciones del empleador en los
términos establecidos en el artículo
41° inciso "a" de la Ley 561.
ARTICULO 4°- El titular de autos
deberá someterse a los controles pe-
riódicos que se dispongan cuya ne-
gativa dará lugar a la suspensión del
beneficio.
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese a la interesada, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordena-
do en el artículo 3° del presente, re-
sérvese en el Archivo hasta tanto se
agreguen los instrumentos que acre-
diten la aceptación de la renuncia,
certificación de ampliación y cese
de servicios, y, de corresponder, las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido. ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - MARTI-
NEZ ALLENDE - GUEVARA -
SINCHICAY

RESOL. N° 233 28-07-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Resolución de la Comisión de Servi-
cios Sociales N° 134/2005; ello, en
virtud de los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar, comunicar a quien correspon-
da, cumplido ARCHIVAR.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 234 28-07-05

ARTICULO 1°- MODIFICAR el

Anexo I de la Disposición N° 2716/
03, en lo referente a los importes
correspondientes a los Fondos Per-
manentes de la Delegación Río Gran-
de de la siguiente manera:
FONDO PERMANENTE OPE-
RATIVO:   $ 30.000,00
FONDO PERMANENTE DE
REINTEGRO:   $ 100.000,00
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda, Cum-
plido, archivar.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 235 28-07-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Disposición N° 643/2005; ello, en
virtud de los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar, comunicar a quien correspon-
da, cumplido ARCHIVAR.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 236 28-07-05

VISTO: El Convenio suscripto con el
Gobierno de la Provincia, registrado
por este Instituto bajo N° 184/04; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo el Gobierno
reconoce la deuda con el IPAUSS por
un monto de PESOS CINCUENTA
Y DOS MILLONES SESENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS VEIN-
TIOCHO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 52.063.228,81),
comprometiéndose a cancelar dicha
suma en ciento veinte (120) cuotas
mensuales y consecutivas de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA Y
TRES MIL OCHOCIENTOS SE-
SENTA CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($ 433.860,24).
Que a la fecha se encuentran vencidas
las cuotas correspondientes a los me-
ses de Enero a Julio inclusive de 2005.
Que asimismo se encuentran venci-
dos, desde el mes de Enero de 2004
a la fecha, saldos impagos por apor-
tes y contribuciones asistenciales y
previsionales, como así también fac-
turación a terceros.
Que las intimaciones que actualmen-
te se cursan carecen de toda eficacia,
toda vez que omiten imponer san-
ción para el caso de incumplimiento.
Que ha tomado intervención la Co-
misión de Presupuesto Economía y
Administración emitiendo el Dicta-
men N° 0036/05, resolviendo instruir
al Presidente para que a través de las
áreas pertinentes, intime al Gobier-
no de la Provincia al cumplimiento
de cancelación de los saldos adeuda-
dos en un plazo perentorio de 72 ho-
ras, bajo apercibimiento de ejecución.
Que se somete a discusión lo prece-
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dentemente expuesto, la que arroja
el siguiente resultado:
AFIRMATIVA: MARTINEZ
ALLENDE, TOLEDO ZUMEL-
ZU, BLANCO, DEHEZA, SIN-
CHICAY, GUEVARA, TORRES.
ABSTENCION: MORA
Por lo expuesto de acuerdo a lo pres-
cripto en el artículo 9° de la Ley 641,
el Directorio de este Instituto resuel-
ve por votación dividida de los pre-
sentes, proceder en consecuencia.
Que el Directorio se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente,
en virtud de las atribuciones que le
confiere el artículo 1 l° de la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- INSTRUIR al Pre-
sidente de este Instituto para que a
través de las áreas pertinentes, inti-
me al Gobierno de la Provincia al
cumplimiento de cancelación de los
saldos adeudados a este Instituto en
un plazo perentorio de 72 horas, bajo
apercibimiento de ejecución.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda. Cum-
plido, archivar.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 237 28-07-05

VISTO: La Nota N° 326/05 de la
Contaduría General IPAUSS; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma se informa el
ingreso en la cuenta recaudadora de
este Instituto del importe de PESOS
CUATRO MILLONES QUINIEN-
TOS OCHENTA MIL DOSCIEN-
TOS DIECISÉIS CON NOVENTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 4.580.216,96),
correspondiente al pago a cuenta del
Artículo 5° de la Ley 478 (modifi-
cado por el Artículo 28 de la Ley
641), solicitando indicación de in-
versión a realizar.
Que corresponde instruir al Señor
presidente a fin de efectuar la inver-
sión mediante colocación del capital
depositado al interés corriente en la
Institución bancaria oficial provincial,
en conformidad con los incisos m) y
p) del Artículo 11 de la Ley 641.
Que se somete a discusión lo prece-
dentemente expuesto, la que arroja
el siguiente resultado:
UNANIMIDAD
Por lo expuesto de acuerdo a lo pres-
cripto en el artículo 9° de la Ley
641, el Directorio de este Instituto
resuelve por unanimidad de los pre-
sentes, proceder en consecuencia.
Que el Directorio se encuentra fa-
cultado para el dictado de la presen-
te, en virtud de las atribuciones que

le confiere el artículo 11° de la Ley
641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- ESTABLECER
que el importe de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA MIL DOSCIENTOS
DIECISEIS CON NOVENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 4.580.216,96),
que fuera depositado por el Gobier-
no Provincial el 21 de julio de 2005,
en la cuenta corriente del Instituto,
será aplicado a cuenta de la deuda
establecida en el Articulo 5 de la Ley
478, modificado por el Artículo 28
de la Ley 641.
ARTICULO 2°- INSTRUIR al Pre-
sidente de este Instituto para efec-
tuar la inversión, mediante coloca-
ción del capital depositado al inte-
rés corriente en la Institución ban-
caria oficial provincial (Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego), en con-
formidad con los incisos m) y p) del
Artículo 11 de la Ley 641,
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda. Cum-
plido, archivar.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 238 28-07-05

ARTICULO 1°- AMPLIAR la Co-
misión de Presupuesto, Economía
y Administración, creada por Reso-
lución de Directorio IPAUSS N°
166/04, la cual quedará integrada por
los Sres. Directores Pablo BLAN-
CO, Mirta Aurora TORRES, Vicen-
te SINCHICAY, Orla TOLEDO
ZUMELZU, Liliana MARTINEZ
ALLENDE, Elida DEHEZA y Da-
vid Nelson Federico GUEVARA.
ARTICULO 2°- REGISTRESE, co-
muníquese a quien corresponda,
cumplido ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 239 02-08-05

VISTO: El artículo 28° de la Ley
641, artículo 5° de la Ley Provincial
478 y que en Reunión con la Comi-
sión N° 2 de la Legislatura Provin-
cial, este Directorio se comprome-
tió a elevar una propuesta, y;

CONSIDERANDO:
Que los Sres. Directores por los Ac-
tivos, Sr. Director por SINCHICAY
y la Sra. Directora DEHEZA y los
Sres. Directores por los Pasivos la
Sra. Directora TORRES y el Sr. Da-

vid Nelson F. GUEVARA, han pre-
sentado proyectos relacionados con
el mismo, en el marco de las leyes
precedentemente mencionadas.
Que se realizó un amplio debate de
este tema y otros conexos.
Que se ha coincidido en determina-
dos parámetros para efectuar la pre-
sentación Legislativa, considerándo-
se la moción de los Sres. Directores
representantes de los Municipios de
ir a un cuarto intermedio a los efec-
tos de analizar técnicamente la pro-
puesta referente a la unidad de me-
dida o de pago a aplicar, presentada
por los Sres. Directores SINCHI-
CAY y DEHEZA, con referencia al
artículo 28 de la Ley 641, artículo
5° de la Ley Provincial 478.
Que se somete a discusión lo prece-
dentemente expuesto, la que arroja
el siguiente resultado:

AFIRMATIVA: MARTINEZ
ALLENDE, TOLEDO ZUMEL-
ZU, BLANCO, SINCHICAY, DE-
HEZA, GUEVARA Y TORRES.
NEGATIVA: MORA
Por lo expuesto de acuerdo a lo pres-
cripto en el artículo 9° de la Ley 641,
el Directorio de este Instituto resuel-
ve, por votación dividida de los pre-
sentes, proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra fa-
cultado para el dictado de la presente,
en virtud de las atribuciones que le
confiere el artículo 11° de la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- HACER SABER a
la Legislatura Provincial que en vir-
tud del debate efectuado, y se acuer-
dan en los siguientes puntos:
Que el Gobierno de la Provincia
cumpla con la cancelación de la deu-
da que mantienen con este Institu-
to, intimada mediante Resolución
IPAUSS N° 236/2005.
Que el Poder Ejecutivo Provincial, a
través del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas y la Tesorería
General de Gobierno, cumpla estric-
tamente con la asignación diaria de
fondos coparticipables de los Mu-
nicipios y demás organismos em-
pleadores, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 33 de la Ley
Provincial N° 641 y el artículo 168
de la Constitución Provincial.
Que formulamos expresa oposición
a la sanción de regímenes de jubila-
ción anticipada, o de prestaciones
anticipadas, o retiros voluntarios que
impliquen, indirectamente, una pres-
tación jubilatoria.
ARTICULO 2°- CONSIDERAR,
con relación a lo establecido por el
artículo 28° de la Ley Provincial N°
641, que la Ley especial deberá con-
tener, como requisitos mínimos y
esenciales, la garantía del cumpli-
miento a través de la afectación di-

recta de la coparticipación federal de
impuestos o de las regalías; que se
instrumente mediante la conforma-
ción de un fideicomiso, y que dichos
fondos deberán tener un destino es-
pecífico, acorde a un menú de inver-
siones a establecer en dicha norma.
ARTICULO 3°- POSTERGAR, su-
jeto al cuarto intermedio hasta el día
martes 9 de Agosto a las 14:00 ho-
ras, el debate para analizar técnica-
mente la propuesta referente a la
unidad de medida o de pago a apli-
car, presentadas por los Sres. Di-
rectores SINCHICAY y DEHEZA.
ARTICULO 4°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda. Cum-
plido, ARCHIVAR.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 240 02-08-05

ARTICULO 1°- ESTABLECER
que el Sr. YARADE, Héctor Reinal-
do accede a la Jubilación Ordinaria
estatuida por el Artículo 38° de la
Ley (t) 244, el día 29 de Marzo de
2005, momento en que le correspon-
derá percibir el 82% sin efectuar
aporte alguno.
ARTICULO 2°- ORDENAR en vir-
tud de lo establecido en el Artículo
1°, abonar los importes retroactivos
correspondientes, teniendo en cuen-
ta los distintos porcentajes a abo-
nar, ello de acuerdo a la fecha esta-
blecida precedentemente.
ARTICULO 3°- REGISTRESE no-
tifíquese al interesado en las normas
del artículo 51 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Re-
mítanse a las áreas competentes de
acuerdo en lo ordenado en el artículo
anterior. Comuníquese a quien corres-
ponda, Cumplido ARCHIVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
MARTINEZ ALLENDE - GUE-
VARA - SINCHICAY

RESOL. N° 242 09-08-05

ARTICULO 1°- AGREGUESE al
Anexo I de la Resolución IPAUSS
N° 11 del año 2004, Capítulo PAU-
TAS, en el apartado Destino el si-
guiente texto: "Otros destinos so-
ciales. Se podrán otorgar préstamos
personales con destino social dife-
rente a los enunciados anteriormen-
te, con autorización previa de la Co-
misión de Servicios Sociales."
Los préstamos excepcionales para
los afiliados del Instituto, serán eva-
luados por la Comisión de Servicios
Sociales, la que emitirá dictamen en
forma previa al dictado del acto ad-
ministrativo correspondiente por el
Sr. Presidente. En forma mensual,
los préstamos excepcionales con
destino social otorgados por el Ins-
tituto, serán conformados por la Co-
misión de Previsión Social, en dicta-



12 AÑO XIV    -    Ushuaia, Lunes 12 de Diciembre de 2005    -    Nº 2079

men único."
" El Directorio se encuentra faculta-
do, por razones debidamente fun-
dadas, a aprobar préstamos excep-
cionales a los afiliados cuando su so-
licitud no cumplan algunos de los
requisitos exigidos en el presente
reglamento."
" Las decisiones administrativas que
recaigan en materia de préstamos ex-
cepcionales para los afiliados del
Instituto son irrecurribles. En el for-
mulario de solicitud de préstamo se
deberá notificar fehacientemente al
peticionante el carácter irrecurrible
de las decisiones del Instituto en ma-
teria de préstamos a sus afiliados,
prestando éste su expresa confor-
midad".
ARTICULO 2°- MODIFIQUESE
el Anexo I de la Resolución IPAUSS
N° 11 del Año 2004, Capítulo PAU-
TAS, en el apartado Importe máxi-
mo por el siguiente texto: "Importe
máximo: El importe del muto estará
determinado según la necesidad plan-
teada en cada caso, hasta un máximo
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).
ARTICULO 3°- MODIFIQUESE
el Anexo I de la Resolución IPAUSS
N° 11 del Año 2004, Capítulo PAU-
TAS, en el apartado Plazo y forma
de amortización del préstamo por el
siguiente texto: "El préstamo podrá
ser cancelado hasta en treinta y seis
(36) cuotas mensuales y consecuti-
vas. Se utilizará el sistema alemán
para el cálculo de las cuotas."
ARTICULO 4°- APRUEBASE las
solicitudes de préstamos excepcio-
nales del Anexo I de la presente re-
solución.
ARTICULO 5°- RATIFICAR a par-
tir de la vigencia de la Ley 641, los
Dictámenes de la Comisión de Ser-
vicios Sociales emitidos en relación
a la operatoria de préstamos perso-
nales Resolución N° 011/2004, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 6°- REGISTRAR, co-
municar a quienes corresponda, cum-
plido ARCHIVAR.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
GUEVARA - SINCHICAY

RESOL. N° 243 09-08-05

VISTO: Las reuniones realizadas en-
tre los Directores integrantes de la
Comisión de Servicios Sociales, los
Jefes de los Servicios Odontológicos
de Ushuaia y Río Grande y repre-
sentantes de los odontólogos de am-
bas ciudades; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de las mismas se discu-
tieron propuestas de nuevos aran-
celes para los convenios de odontó-
logos externos, quedando plasmadas
en las Actas Nros. 01 y 02 de fechas
09 y 31 de Marzo del corriente año,
respectivamente.
Que se somete a discusión los tér-
minos de los citados instrumentos,

procediéndose a la votación corres-
pondiente que arroja el siguiente re-
sultado:
UNANIMIDAD
Por lo expuesto de acuerdo a lo pres-
cripto en el artículo 9° de la Ley
641, el Directorio de este Instituto
resuelve por unanimidad de los pre-
sentes, proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra fa-
cultado para el dictado de la presente
en virtud de las atribuciones que le
confiere el Artículo 11° de la Ley 641.

Por ello:
El. DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- APROBAR los va-
lores establecidos en el Anexo obran-
te con la presente, a partir del 1° de
Abril del corriente año; con relación
a las prestaciones odontológicas rea-
lizadas con los odontólogos conve-
nidos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias específicas del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, co-
muníquese, a quienes corresponda,
cumplido ARCHÍVESE.

MORA - TOLEDO ZUMELZU -
BLANCO - DEHEZA - TORRES -
GUEVARA - SINCHICAY

LICITACION

Obra: EDIFICIO SEDE US-
HUAIA - PRIMERA ETAPA

Licitación obra pública n° 01/
2005

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA PATAGONIA SAN JUAN

BOSCO
AVISO DE LICITACION

LICITACION DE OBRA PUBLI-
CA 001/2005

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA PATAGONIA SAN JUAN
BOSCO.

SEDE USHUAIA

1. Obra: EDIFICIO SEDE USHUAIA
- PRIMERA ETAPA

2. Lugar: CIUDAD DE USHUAIA
- PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO

3. Presupuesto oficial: PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 24/100
($ 499.585,24-)

4. Sistema de contratación: AJUS-
TE ALZADO.

5. Consulta y adquisición de plie-

gos: DELEGACION ZONAL
SEDE USHUAIA - Darwin y Canga,
Ushuaia, Tierra del Fuego - T.E.
(02901) 430892.

6. Funcionario al que deben dirigirse
o entregarse las propuestas: Sr.  Rec-
tor de la Universidad Nacional de la
Patagonia San Juan Bosco.

7. Garantía de la oferta: Uno por
ciento (1%) del monto del presu-
puesto oficial PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00-)

8. Valor del pliego: $ 600,00 (Pesos
Seiscientos)

9. Domicilio legal del oferente: Cons-
tituido en Ushuaia, Tierra del Fuego.

10. Constitución de la garantía de la
oferta: a) En efectivo. b) Mediante
Fianza Bancaria. c) Mediante Segu-
ro de Caución.

11. Presentación de las ofertas: Has-
ta las 10:30hs del día 09 de Enero de
2006 en la Delegación Zonal Sede
Ushuaia, Darwin y Canga, Ushuaia,
Tierra del Fuego.

12. Apertura de las ofertas: Delega-
ción Zonal Ushuaia, 09 de Enero de
2006. 11:00hs.

13. Plazo de mantenimiento: Noven-
ta (90) días hábiles administrativos.

14. Firma del contrato de obra pú-
blica: Delegación Zonal Sede Us-
huaia.

15. Plazo de ejecución: 120 días co-
rridos.

16. Plazo de pago: A los siete (7)
días hábiles administrativos conta-
dos a partir de la fecha de aproba-
ción del respectivo certificado.

17. Plazo de garantía: 12 meses a
partir de la fecha del "acta de recep-
ción provisoria".

18. Muestras fotográficas: se tomaran.

B.O. 2079/2080

EDICTOS

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

A los efectos del art. 24° del Regla-
mento Interno, hace saber la nómina
de los postulantes inscriptos y nó-
mina de postulantes admitidos en el
concurso convocado por el Organis-
mo, para cubrir un cargo de Juez del
Juzgado de Instrucción de Primera
Nominación del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, con asiento en la ciudad de

Río Grande.
POSTULANTES INSCRIPTOS
TROTTI, Eduardo Gustavo, DNI
N° 12.343.988, RIO GRANDE-
TDF; GODOY, Humberto Luis,
DNI N° 06.719.583, LA RIOJA;
SARDI, Mariano Antonio, DNI N°
13.744.455, RIO GRANDE-TDF;
GOWLAND, Guillermo Alejandro,
DNI N° 12.046.082, USHUAIA-
TDF; LOPEZ, Eduardo, DNI N°
17.287.093, RIO GRANDE-TDF;
LEIVA, Norma Beatriz, DNI N°
21.896.081, COMODORO RIVA-
DAVIA-CHUBUT; AZCURRA,
Rosa Cristina, DNI N° 10.869.403,
SAN MARTIN-MENDOZA;
CARNIEL, Federico Martín, DNI N°
20.573.827, RIO GRANDE-TDF.
POSTULANTES ADMITIDOS
TROTTI, Eduardo Gustavo, DNI
N° 12.343.988, RIO GRANDE-
TDF; GODOY, Humberto Luis,
DNI N° 06.719.583, LA RIOJA;
SARDI, Mariano Antonio, DNI N°
13.744.455, RIO GRANDE-TDF;
GOWLAND, Guillermo Alejandro,
DNI N° 12.046.082, USHUAIA-
TDF; LOPEZ, Eduardo, DNI N°
17.287.093, RIO GRANDE-TDF;
LEIVA, Norma Beatriz, DNI N°
21.896.081, COMODORO RIVA-
DAVIA-CHUBUT; AZCURRA,
Rosa Cristina, DNI N° 10.869.403,
SAN MARTIN-MENDOZA;
CARNIEL, Federico Martín, DNI N°
20.573.827, RIO GRANDE-TDF.
Las observaciones respecto de los
aspirantes, en atención al receso
anual (Art. 5 del Reglamento Inter-
no) podrán presentarse a partir del
día 01 de febrero de 2006 y hasta el
día 10 de febrero de 2006, en la Sede
del Consejo de la Magistratura -
Avda. Leandro N. Alem N° 2320 de
la ciudad de Ushuaia, (C.P. 9410)
Tierra del Fuego en forma personal
en el horario de 08,00 a 14,00 hs. o
por correo hasta la fecha indicada,
debiendo adjuntar en el mismo acto
la documentación que avale o fun-
damente sus manifestaciones. La
presentación deberá ratificarla per-
sonalmente ante este Consejo o cer-
tificada su firma ante funcionario
público.

Dra. María del Carmen Battaini -
Presidente.-

B.O. 2078/2080

EDICTOS JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Piedrabuena
220, 1° Piso de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en vir-
tud de la Ley Provincial N° 619 y
de la Resolución Plenaria N° 51/04
del Tribunal de Cuentas, en autos
caratulados:
1) S/Juicio de Residencia Sr. Ri-
cardo Antonio MARTÍN, en el car-
go de Secretario de Promoción Eco-
nómica y Fiscal en el período com-
prendido entre el 17/11/04 y el 26/
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10/05, renuncia aceptada por D.
Prov. N° 3764/05, Expte. TCP N°
481/05, que se tramitan ante el A.
Fiscal CPN Daniel Alberto MAL-
DONES, designado por R. Plenaria
N° 313/05.
2) S/Juicio de Residencia Sra.
LLANES Estela, en el cargo de Sub-
secretaria de la Participación Ciuda-
dana, en el período comprendido en-
tre el 12/09/05 y el 26/10/05, renun-
cia aceptada por D. Prov. N° 3334/
05, Expte. TCP N° 492/05, que se
tramitan ante el A. Fiscal CPN Ma-
ría Fernanda COELHO, designado
por R. Plenaria N° 323/05.
3) S/Juicio de Residencia Sr. José
Luis GHIGLIONE, en el cargo de
Subsecretario General de la Secreta-
ría General de Gobierno, en el pe-
ríodo comprendido entre el 12/09/
05 y el 26/10/05, renuncia aceptada
por D. Prov. N° 3787/05, Expte.
TCP N° 479/05, que se tramitan ante
el A. Fiscal CPN María Fernanda
COELHO, designado por R. Plena-
ria N° 311/05.
4) S/Juicio de Residencia Sra. Ce-
cilia María Elizabeth PASSA-
DORE, en el cargo de Subsecretario
Legal y Técnico, en el período com-
prendido entre el 27/09/05 y el 26/
10/05, Expte. TCP N° 482/05, que
se tramitan ante el A. Fiscal CPN
Jorge Fernando ESPECHE, designa-
do por R. Plenaria N° 314/05.
5) S/Juicio de Residencia Sr. Ro-
drigo Gustavo DUME, en el cargo
de Secretario General de Gobierno
en el período comprendido entre el
12/09/05 y el 26/10/05, Expte. TCP
N° 495/05, que se tramitan ante el
A. Fiscal CPN Jorge Fernando ES-
PECHE, designado por R. Plenaria
N° 330/05.
6) S/Juicio de Residencia Sr. Ju-
lio Fernando VOYNES, en el car-
go de Subsecretario de Planificación
del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos en el período comprendi-
do entre el 13/09/05 y el 26/10/05,
renuncia aceptada por D. Prov. N°
3802/05, Expte. TCP N° 485/05, que
se tramitan ante el A. Fiscal CPN
Adela Fátima HERRERA, designa-
do por R. Plenaria N° 318/05.
7) S/Juicio de Residencia Sra.
Ana María del Carmen CORDO-
BA, en el cargo de Secretario de Re-
laciones Institucionales y con la Co-
munidad, en el período comprendi-
do entre el 12/09/05 y el 26/10/05,
renuncia aceptada por D. Prov. N°
3791/05, Expte. TCP N° 496/05, que
se tramitan ante el A. Fiscal CPN
Adela Fátima HERRERA, designa-
do por R. Plenaria N° 335/05.
8) S/Juicio de Residencia Sr. Ser-
gio LUPPO, en el cargo de Subse-
cretario de Recursos Naturales, en
el período comprendido entre el 12/
09/05 y el 26/10/05, renuncia acep-
tada por D. Prov. N° 3766/05, Expte.
TCP N° 510/05, que se tramitan ante
el A. Fiscal CPN Adela Fátima HE-
RRERA, designado por R. Plenaria
N° 350/05.
9) S/Juicio de Residencia Sr. Luis

Alberto SUAREZ, en el cargo de
Secretario de Trabajo, en el período
comprendido entre el 20/07/05 y el
26/10/05, renuncia aceptada por D.
Prov. N° 3760/05, Expte. TCP N°
494/05, que se tramitan ante el A.
Fiscal CPN Daniel Alberto MAL-
DONES, designado por R. Plenaria
N° 331/05.
10) S/Juicio de Residencia Sra.
Ana LAZOS, en el cargo de Minis-
tro de Desarrollo Social, en el perío-
do comprendido entre el 29/06/05 y
el 09/09/05, renuncia aceptada por
D. Prov. N° 3780/05, Expte. TCP
N° 508/05, que se tramitan ante el
A. Fiscal CPN Daniel Alberto
MALDONES, designado por R.
Plenaria N° 351/05.
11) S/Juicio de Residencia Sr. Ju-
lio César ALDAY, en el cargo de
Ministro de la Juventud y Depor-
tes, en el período comprendido en-
tre el 12/09/05 y el 26/10/05, renun-
cia aceptada por D. Prov. N° 3783/
05, Expte. TCP N° 521/05, que se
tramitan ante el A. Fiscal CPN Ma-
ría Fernanda COELHO, designado
por R. Plenaria N° 348/05.
12) S/Juicio de Residencia Sr.
Eduardo MONCHIETTI, en el car-
go de Vocero Gubernamental, en el
período comprendido entre el 20/09/
05 y el 26/10/05, renuncia aceptada
por D. Prov. N° 3794/05, Expte.
TCP N° 504/05, que se tramitan ante
el A. Fiscal CPN María Fernanda
COELHO, designado por R. Plena-
ria N° 326/05.
13) S/Juicio de Residencia Sr.
Julio Fernando VOYNES, en el
cargo de Secretario de Gobierno y
Justicia, en el período comprendido
entre el 22/03/05 y el 06/09/05,
Expte. TCP N° 370/05, que se tra-
mitan ante el A. Fiscal CPN Rubén
Alberto BALIÑO, designado por R.
Plenaria N° 212/05.
14) S/Juicio de Residencia Sr.
Dante Antonio ASILI, en el cargo
de Subsecretario de Recursos Hu-
manos, en el período comprendido
entre el 12/09/05 y el 09/09/05,
Expte. TCP N° 392/05, que se tra-
mitan ante el A. Fiscal CPN Rubén
Alberto BALIÑO, designado por R.
Plenaria N° 225/05.
15) S/Juicio de Residencia Sr.
Eduardo MONCHIETTI, en el car-
go Secretario de Medios e Informa-
ción Pública, en el período compren-
dido entre el 20/09/05 y el 20/09/05,
Expte. TCP N° 412/05, que se tra-
mitan ante el A. Fiscal CPN Rubén
Alberto BALIÑO, designado por R.
Plenaria N° 245/05.
16) S/Juicio de Residencia Sr.
Marcelo Román MORANDI, en el
cargo de Ministro de la Producción,
en el período comprendido entre el
01/04/04 y el 09/09/05, Expte. TCP
N° 396/05, que se tramitan ante el
A. Fiscal CPN Rafael Aníbal CHO-
REN, designado por R. Plenaria N°
304/05.
17) S/Juicio de Residencia Sra. Vi-
viana Elizabeth BONAFE, en el
cargo de Subsecretario de Prevención

y Asistencia en Adicciones, en el
período comprendido entre el 12/09/
05 y el 26/10/05, Expte. TCP N° 512/
05, que se tramitan ante el A. Fiscal
CPN Rafael Aníbal CHOREN, de-
signado por R. Plenaria N° 353/05.
18) S/Juicio de Residencia Sra. Li-
lian Vanesa CORVALAN, en el car-
go de Subsecretario de Juventud, en el
período comprendido entre el 12/09/
05 y el 26/10/05, Expte. TCP N° 513/
05, que se tramitan ante el A. Fiscal
CPN Susana Irene del VALLE, desig-
nado por R. Plenaria N° 349/05.
19) S/Juicio de Residencia Sr.
Marcelo Román MORANDI, en el
cargo de Ministro de la Producción,
en el período comprendido entre el
12/09/05 y el 26/10/05, Expte. TCP
N° 487/05, que se tramitan ante el A.
Fiscal CPN Susana Irene del VALLE,
designado por R. Plenaria N° 320/05.
20) S/Juicio de Residencia Sr.
Juan José RAMOS, en el cargo de
Secretario Coordinación del Minis-
terio de Salud, en el período com-
prendido entre el 12/09/05 y el 04/
10/05, Expte. TCP N° 449/05, que
se tramitan ante el A. Fiscal CPN
Rafael Aníbal CHOREN, designa-
do por R. Plenaria N° 283/05.
21) S/Juicio de Residencia Sra.
Vanesa Andrea Judith ARCELLA,
en el cargo de Subsecretario de Rela-
ciones Institucionales, en el período
comprendido entre el 12/09/05 y el
26/10/05, Expte. TCP N° 497/05,
que se tramitan ante el A. Fiscal CPN
Rafael Aníbal CHOREN, designado
por R. Plenaria N° 334/05.
22) S/Juicio de Residencia Sr.
Jorge Enrique GOMEZ NUX, en
el cargo de Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en el período
comprendido entre el 26/09/05 y el
26/10/05, Expte. TCP N° 486/05,
que se tramitan ante el A. Fiscal
CPN Rafael Aníbal CHOREN, de-
signado por R. Plenaria N° 319/05.
23) S/Juicio de Residencia Sr.
Héctor Hugo DIAZ, en el cargo de
Secretario de Gobierno y Justicia,
en el período comprendido entre el
12/09/05 y el 26/10/05, renuncia
aceptada por D. Prov. N° 3804/05,
Expte. TCP N° 519/05, que se tra-
mitan ante el A. Fiscal CPN María
Laura PEREZ TORRE, designado
por R. Plenaria N° 346/05.
24) S/Juicio de Residencia Sr.
Jorge Alberto BUSTOS, en el car-
go de Ministro de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, en el
período comprendido entre el 12/09/
05 y el 26/10/05, renuncia aceptada
por D. Prov. N° 3759/05, Expte.
TCP N° 477/05, que se tramitan ante
el A. Fiscal CPN María Laura PE-
REZ TORRE, designado por R. Ple-
naria N° 309/05.
25) S/Juicio de Residencia Sra.
Rosa D’ALESSANDRO, en el car-
go de Subsecretario de Salud Públi-
ca, en el período comprendido entre
el 12/09/05 y el 26/10/05, renuncia
aceptada por D. Prov. N° 3769/05,
Expte. TCP N° 502/05, que se tra-
mitan ante el A. Fiscal CPN María

Laura PEREZ TORRE, designado
por R. Plenaria N° 337/05.
26) S/Juicio de Residencia Sr.
Oscar LASALLE, en el cargo de Mi-
nistro de Educación y Cultura, en el
período comprendido entre el 12/09/
05 y el 26/10/05, renuncia aceptada
por D. Prov. N° 3775/05, Expte.
TCP N° 490/05, que se tramitan ante
el A. Fiscal CPN María Laura PE-
REZ TORRE, designado por R. Ple-
naria N° 329/05.
27) S/Juicio de Residencia Sr.
Oscar Armando NOTO, en el car-
go de Ministro de Salud, en el perío-
do comprendido entre el 12/09/05 y
el 26/10/05, Expte. TCP N° 499/05,
que se tramitan ante el A. Fiscal
CPN Susana Irene del VALLE, de-
signado por R. Plenaria N° 333/05.
28) S/Juicio de Residencia Sr.
Germán YANNIELLI en el cargo
de Subsecretario de Gestión Educa-
tiva en el período comprendido en-
tre el 10/01/04 y el 26/10/05, renun-
cia aceptada por D. Prov. N° 3778/
05, Expte. TCP N° 489/05, que se
tramitan ante el A. Fiscal CPN Gus-
tavo ZAMORA, designado por Re-
solución Plenaria N° 322/05.
29) S/Juicio de Residencia Sr.
Mario Héctor GIANOTTI, en el
cargo de Subsecretario de Gobierno,
en el período comprendido entre el
20/09/05 y el 26/10/05, renuncia
aceptada por D. Prov. N° 3762/05,
Expte. TCP N° 476/05, que se tra-
mitan ante el A. Fiscal CPN Gusta-
vo ZAMORA designado por Reso-
lución Plenaria N° 315/05.
30) S/Juicio de Residencia Sr.
Claudio PARDO, en el cargo de
Ministro de Turismo y Medio Am-
biente en el período comprendido
entre el 12/09/05 y el 04/10/05, re-
nuncia aceptada por D. Prov. N°
3663/05, Expte. TCP N° 452/05, que
se tramitan ante el A. Fiscal CPN
Susana Irene del VALLE, designado
por Resolución Plenaria N° 285/05.
31) S/Juicio de Residencia Sra.
Fabiana PAGE, en el cargo de Sub-
secretaria de la Producción, en el pe-
ríodo comprendido entre el 12/09/05
y el 26/10/05, Expte. TCP N° 493/
05, que se tramitan ante el A. Fiscal
CPN Ricardo CATINI, designado
por Resolución Plenaria N° 332/05.
Da a conocer el inicio de los juicios
de Residencia y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denuncias
que estimen pertinentes sobre aparta-
mientos a la legalidad en que pudieran
haber incurrido los funcionarios sa-
lientes, las cuales deberán ser formu-
ladas por escrito y ser efectuadas en
el término de 10 días a partir de la
última publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente men-
cionadas deberán efectuarse ante el
Tribunal de Cuentas de la Provincia,
sito en la calle Piedrabuena 220, 1°
Piso de la ciudad de Ushuaia, de Lu-
nes a Viernes de 08,00 hs. A 15,00 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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USHUAIA,
CPN Víctor Hugo MARTÍNEZ -
VOCAL DE AUDITORIA -
CPN Claudio Alberto RICCIUTTI
- PRESIDENTE TRIBUNAL DE
CUENTAS - AUDITOR FISCAL.
CPN Rubén BALIÑO, CPN Rafael
Aníbal CHOREN. CPN María Fer-
nanda COELHO, CPN Jorge Fer-
nando ESPECHE, CP Susana Irene
del VALLE, CPN Adela Fátima HE-
RRERA, CPN Daniel MALDO-
NES, CPN María Laura PEREZ
TORRE, CPN Gustavo Oscar
ZAMORA.

B.O. 2078/2079

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Norte , Secretaría a cargo de la
Dra. Fátima Baroni, sito en Islas
Malvinas 1626- Ex Offen Plaza-, en
los autos caratulados, "NEWING,
JOSE LUIS S/SUCESION AB
INTESTATO", Expte N° 7068 cita
y emplaza a todos los que se consi-
derasen con derecho a los bienes
dejados por el causante para que
dentro de treinta (30) días a contar
desde la última publicación lo acre-
diten (Cód. cit.: 673.1.3). Fdo.
Aníbal López Tilli. Juez.

Río Grande, 07 de Noviembre de
2.005.

Para ser Publicado por el término de
tres días en Boletín Oficial.

Carmen F. Baroni - Secretaria

B.O. 2079/2081

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER  POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: SNAPLOC
TIERRA DEL FUEGO S.A.

CONTRATO:  Escritura Pública N°
678 de fecha 24 de Noviembre del
2005.

SOCIOS: Eduardo Martín Simko,
Argentino, nacido el 15 de Febrero
de 1964, casado, empresario, D.N.I.
N° 16.730.282, domiciliado en Ave-
nida Constituyentes 1636, San Mar-
tín, Provincia de Buenos Aires y Luis
Oscar González, Argentino, nacido
el 15 de Junio de 1939, casado, co-
merciante, L.E. N° 4.565.161, do-
miciliado en la calle 92 Nro 2538 de
la localidad de Villa Ballester, Parti-
do de General San Martín.

DOMICILIO: Salta 2269 de La Ciu-
dad De Ushuaia Tierra Del Fuego.

OBJETO SOCIAL:  realizar por
cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros en el país o en el
exterior las siguientes actividades:
Fabricación de productos plásticos,
su comercialización, deposito, alma-
cenamiento, acopio, transporte y

cualquier otra operación vinculada
con dicha mercadería. Pudiendo aco-
gerse a los beneficios de la ley 19640,
sus prorrogas y modificaciones y/o
cualquier otro beneficio.
Comerciales: importación, exporta-
ción, compra, venta, representación,
distribución y comercialización, por
cuenta propia o ajena, sea directa-
mente o a través de filiales u otras
personas relacionadas, de todo tipo
de materiales u otros bienes para la
actividad, en especial de plásticos y
otros materiales similares. Asimis-
mo la sociedad podrá intervenir en
la venta, importación, instalación y
alquiler de bienes, máquinas indus-
triales, equipos, herramientas y ma-
teriales, para uso propio y/o terce-
ros, necesarios para el cumplimien-
to de las actividades mencionadas
precedentemente y de los produc-
tos originados y/o derivados de las
mismas. Servicios de transporte y
distribución, ejercicio de represen-
taciones, comisiones y mandatos,
intermediaciones, instalación de de-
pósitos y transportes referentes a
los productos originados en la agri-
cultura, ganadería, avicultura, apicul-
tura, compra, venta, permuta, explo-
tación, instalación, arrendamiento,
locación y administración de
inmuebles urbanos y rurales en ge-
neral. Explotación de marcas nom-
bres y patentes de invención. A tal
fin la sociedad tiene plena capaci-
dad jurídica de adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer to-
dos los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o estos estatutos.
CIERRE DE EJERCICIO:  31 de
Agosto
CAPITAL SOCIAL:  doce mil pe-
sos, representados por doce mil ac-
ciones nominativas no endosables
valor nominal de un peso cada una,
con derecho a un voto por acción.
Se procede a suscribir en su totali-
dad el capital social fijado a razón
de: ONCE MIL CUATROCIEN-
TAS ACCIONES don Luis Oscar
González y SEISCIENTOS PESOS
o sea SEISCIENTAS ACCIONES
don Eduardo Matin Simko, integran-
do el veinticinco por ciento en dinero
en efectivo en este acto o sea TRES
MIL PESOS, a saber: la suma de dos
mil ochocientos cincuenta pesos, don
Luis Oscar González y la suma de
ciento cincuenta pesos don Eduardo
Simko y el saldo del capital suscrip-
to en dinero en efectivo en un plazo
no mayor de dos años.
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  Presidente: Luis
Oscar González y Vicepresidente:
Eduardo Martín Simko.
PLAZO DE DURACION: 99
AÑOS.

Ushuaia, 02 de Diciembre de 2005.

Dra. Bettiana Cobas - Director de
Fiscalización Societaria y Adminis-
tración - I.G.J.

POR DISPOSICION DEL SR. INS-

PECTOR GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
(1) DIA LO SIGUIENTE:

CONTRATO DE SOCIEDAD
ANONIMA

Denominación: "INTER-WAY
NETWORKS S.A."

Instrumento:  Escritura Nro. 507 del
14 de Octubre de 2005, Fo. 869 del
Reg. Notarial Nro. 8 de Tierra del Fue-
go, Escribana María Laura Bitsch.
Socios: Diego Fabián BRAILOVSKY,
argentino, nacido el 16/01/74, DNI
24.890.293, con domicilio en Manza-
na C N° 692 de la Ciudad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco; Anna Bea-
triz BOYADJIAN, argentina, nacida
el 24/07/64, DNI 17.168.758, domici-
liada en la calle Entre Ríos, de esta
Ciudad de Río Grande.

Domicilio Legal: Entre Ríos N°
740 - Río Grande.

Capital Social y Accionistas: a) El
capital social se fija en la suma de pe-
sos Doce Mil Pesos ($ 12.000,00),
dividido en Un Mil Doscientas
($ 1.200) acciones nominativas no
endosables de valor nominal Pesos
Diez ($ 10) cada una. Objeto So-
cial: La sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia, de terce-
ros y/o asociada a terceros dentro o
fuera del país, las siguientes activi-
dades: 1) COMUNICACIONES:
Explotación del servicio telefónico
de la red fija en telecentros con co-
municaciones urbanas, interurbanas
e internacionales; internet, fax y to-
dos los servicios conexos, así como
también los de telefonía celular y/o
satelital 2)INFORMATICA: Dise-
ño, implementación y explotación
de paginas y/o sitios Web en Internet
y/o Intranet y/o cualquier otro me-
dio de comunicación que implique
el enlace de computadoras en red.
Creación de software y/o  nuevas

tecnologías ...3)CONSULTORA:
Mediante el estudio, capacitación y
asesoramiento técnico para la reali-
zación de todo tipo de proyectos
informáticos, desarrollos de siste-
mas, comunicaciones y servicios, y
propulsoras de alternativas de los
mismos ...4)COMERCIAL: Me-
diante la compra, venta, permuta,
consignación, distribución,
intermediación y todo tipo de
comercialización en el país y en el
extranjero, de los materiales, equi-
pos, maquinarias, servicios, tecno-
logías y productos relacionados con
las actividades expresadas en el pre-
sente objeto social: como asimismo,
la producción, fabricación, publica-
ción, venta, distribución y explota-
ción por cualquier medio, de toda
clase de cintas magnetofónicas maes-
tras y/o videográmas maestros, pro-
pios o de terceros, directamente o
mediante su reproducción en
foniogramas, videogramas, cartu-
chos o por cualquier otra forma cono-
cida o que en el futuro se conozca.

Cierre Ejercicio Social: el día 31
julio de cada año.

Administración:  La Dirección y
administración de la Sociedad estará
a cargo de un Directorio, integrado
por el número de miembros que fije
la Asamblea, la que fijará sus remu-
neraciones, entre un mínimo de uno
y máximo de cinco Directores, con
mandato por dos ejercicios, pudien-
do ser reelegidos Designación del
Directorio: Presidente: Diego
Fabián BRAILOVSKY; Director
Suplente Anna Beatriz
BOYADJIAN. Duración: de 99
años, contados a partir de la fecha
de inscripción en el Registro Públi-
co de Comercio.

Ushuaia, 06 de Diciembre de 2005.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 4305
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ANEXO I
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DECRETO N° 4309 DECRETO N° 4322
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RESOL. M. S. N° 1023 - ANEXO I
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RESOL. M. S. N° 1024 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1024 - ANEXO II

RESOL. M. S. N° 1029 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1030 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1031 - ANEXO I
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RESOL. M. S. N° 1031 - ANEXO II

RESOL. M. S. N° 1045 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1047 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1059 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1060 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1064 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1068 - ANEXO I

RESOL. M. S. N° 1069 - ANEXO I

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 224 - ANEXO I
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RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 224 - ANEXO II

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 226 - ANEXO I

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 226 - ANEXO II

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 226 - ANEXO III

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 226 - ANEXO IV
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RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 242 - ANEXO I

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 243 - ANEXO I

S U M A R I O
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LEYES

682 INCREMENTA el Presupuesto General del Poder Judicial Provincial Ejercicio 2005 1
683 SUSPENDE todas las ejecuciones de sentencia de deuda contable que tengan por objeto el remate de

bienes otorgados en garantía o bienes embargados a deudores del Fondo Residual Ley provincial 478 1

DECRETOS

4285 TENGA por Ley N° 682 1
4323 TENGA por Ley N° 683 1
4286 OTORGA un subsidio a favor del Sr. Martín Alberto BIANCHI 1
4287 HACE LUGAR al recurso de queja y apelación deducido por el cabo Natalia Mabel ZIEGLER 1
4288 CAMBIA de agrupamiento como agente categoría 10 PAyT a la Sra. Sandra Renee CARSIN GUERIZOLI 2
4289 ACEPTA suma recibida del Ministerio del Interior de la Nación 2
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4290 RECONOCE Y AUTORIZA  comisión de servicio efectuada por la agente Irma del Carmen PERALTA 2
4291 NO HACE LUGAR al Reclamo Administrativo deducido por el agente Luis María RODRIGUEZ 2
4292 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Ramón Dolaricio LALINDA 2
4293 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por el agente Rubén Alejandro MARTINEZ 2
4294 DESIGNA en el cargo de Auxiliar Técnico dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,

Justicia y Culto a la Sra. María Laura RODRIGUEZ 2
4295 RECTIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 4144/05 2
4296 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 4265/05 2
4297 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 4908/04 2
4298 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 4907/04 2
4299 RECTIFICA la fecha por la cual se deja sin efecto la designación del Sr. Santos Nicolás PETTI 2
4300 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional Ushuaia al Sr. Paulo BELLO 3
4301 RECONOCE comisión de servicio de la Téc. Cecilia TIRATEL 3
4302 RECONOCE comisión de servicio de la Lic. Rita LOFIEGO 3
4303 AUTORIZA traslado en Comisión de Servicios del Subcomisario Mario N. MARINO, Inspector Dante J.

CURI y Subinspector Luis N. VESTIDELLI 3
4304 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia  y el Arq. SILVA VARGAS José 3
4305 RATIFICA cláusulas Convenio celebrado entre la Provincia y el Ushuaia Rugby Club 3
4306 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicio efectuada por el agente Jorge Alfredo CAMBA 3
4307 HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por el Comisario Pedro MENCIA 3
4308 CAMBIA de agrupamiento como categoría 18 P.A.yT. a la agente Ana María del Carmen VERA 3
4309 AUTORIZA el gasto correspondiente a la diferencia para la obra ESCUELA DE HOTELERIA Y

GASTRONOMIA RIO GRANDE 3
4310 AUTORIZA comisión de servicios del agente Ricardo Esteban CHEUQUEMAN 4
4311 DESIGNA en el cargo de Jefe Oficina Provincial dependiente de la Secretaría legal y Técnica al Dr. Emilio

Ramón CARTEY 4
4312 DESIGNA en el cargo de Secretario de Despacho dependiente  de la Secretaría Legal y Técnica a la Srta.

Mariela Susana MARCONCINI 4
4313 COMISIONA al Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
4314 OTORGA un subsidio a favor de la Sra. Isabel del Carmen ASIS 4
4315 CAMBIA de agrupamiento como agente categoría 10 PAyT. a la Sra. Antonia Cristina CALIVA 4
4316 CAMBIA de agrupamiento como agente categoría 10 PAyT. al Sr. Nicolás Ezequiel OLIVERA 4
4317 ADSCRIBE a la Dirección Provincial de Vialidad a la agente Verónica Vanesa SOTO 4
4318 NO HACE LUGAR al reclamo administrativo interpuesto por el Dr. Osvaldo LOPEZ 5
4319 RECTIFICA la fecha por la cual se deja sin efecto la designación de la Lic. María Silvina DRAGHI 5
4320 RECTIFICA la fecha por la cual se deja sin efecto la designación del Dr. Marcos ANDRIN 5
4321 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 4052/05 5
4322 RATIFICA Convenio Marco y Protocolo Adicional celebrados entre la Provincia y la Facultad de Ciencias

Sociales de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora 5
4324 COMUNICA traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires. DEJA en ejercicio del Poder Ejecutivo

al Sr. Legislador Carlos SALADINO 5
4325 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador en Ejercicio del Poder Ejecutivo 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

1023/05 a 1071/05 5

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL

224/05 a 240/05 - 242/05 a 243/05 9

LICITACION

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO  llama a LICITACION
PUBLICA N° 001/2005 12

EDICTOS

El Consejo de la Magistratura hace saber nómina de inscriptos y postulantes admitidos para cubrir cargo
de Juez del Juzgado de Instrucción de Primera Nominación Distrito Judicial Norte 12
El Tribunal de Cuentas da a conocer inicio de Juicio de Residencia a funcionarios detallados en el presente 12
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"NEWING, JOSE LUIS S/SUCESION AB INTESTATO" 14
Constitución de: "SNAPLOC TIERRA DEL FUEGO S.A." 14
Constitución de: "INTER-WAY NETWORKS S.A." 14
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